
 
 

 

 

  

SECRE TARIA DE ESTADO DE 
RELACIONES CON LAS CORTES 

 

   
  

 

 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO 

 
 

  
(184)  PREGUNTA ESCRITA CONGRESO 

 

184/9991 

 

 

08/03/2017 

 

 

24039 

 

AUTOR/A: ERITJA CIURÓ, Francesc Xavier (GER) 

 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada, se indica que los caminos de titularidad de 

la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) que discurren íntegramente por territorio 

catalán son los siguientes: 
 

 C.G.-2. Término municipal Almacelles, LLeida, Gimenells y el Pla de la Font y 

Alcarràs (Lleida). 
 

 C.G.-3. Término municipal  Lleida (Lleida). 

 

 C.G.-5. Término municipal  Gimenells y el Pla de la Font y Alcarràs (Lleida).  
 

 C.G.-7. Término municipal  Alcarràs (Lleida). 
 

Los caminos que discurren parcialmente por territorio catalán, son los siguientes:  

 

 C.G.-1. Término municipal Lleida y Gimenells y el Pla de la Font (Lleida), Zaidín 
(Huesca). 

 

 C.G.-4. Término municipal Lleida y Gimenells y el Pla de la Font (Lleida), Bell ver 
de Cinca (Huesca). 

 

 C.G.-6. Término municipal  Alcarràs (Lleida) y Zaidín (Huesca). 
 

Actualmente, la Confederación Hidrográfica del Ebro es titular de una única carretera 

en la comarca del Matarranya (Teruel).  Esta es la denominada CHE 1001, cuyo inicio es la 

carretera local Valderrobres-Monroyo y cuyo final es el Embalse de Pena.  El servicio que 

presta esta carretera es el de acceso al embalse, siendo su longitud de 5,99 km. 

 
Los caminos de titularidad de la CHE que discurren parcialmente por la comarca del 

Bajo Cinca/Baix Cinca, son los siguientes: 



  

 

 

 

   

 

 

 

 C.G.-1.  Término municipal Lleida y Gimenells y el Pla de la Font (Lleida), Zaidín 

(Huesca). 

 C.G.-4. Término municipal Lleida y Gimenells y el Pla de la Font (Lleida), Bellver 

de Cinca (Huesca). 

 

 C.G.-6. Término municipal  Alcarràs (Lleida) y Zaidín (Huesca). 

 

Por último, se informa que no hay ningún camino o carretera titularidad de la CHE en 

la comarcas de La Litera y La Ribagorza (Huesca). 
 

 
 

 
 

Madrid, 12 de junio de 2017 


